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PARTE OFICIAL.

SECCIOJi D E  L.1 G ACETA D E  M A D R ID ,

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q, D. G . )  j  su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación

Exposición A S. M.

SEÑORA:

El gran desarrollo que cada dia van 
tomando los servicios de Beneíicenoía y 
Sanidad, uno y otro sumamente impor
tantes, porque atienden, el primero á las 
necesidades de la clase menesterosa, y 
el segundo á la conservación de la sa
lud publica en todos los pueblos del 
remo, hace indispensable que se dedi
que á cada uno de ámbos ramos una 
especial solicitud.

Por otra parte, los adelantos que 
la civilización va introduciendo en la Ad
ministración en general, exigen que se 
procure perfeccionar la marcha especial 
de cada ramo, á cuyo efecto es pre
ciso estudiarlos detenidamente, aplican
do desde luego aquellas reformas que 
sean oportunas con una prudente dis
creción.

Nádie desconoce las mejoras que pue
den y deben recibir los hospitales, asi
los de mendicidad, inclusas, casas de ma
ternidad,^ asilos de dementes, hospicios y 
otros institutos benéflcos. Cometido el cui
dado de cada uno de estos estableci
mientos á corporaciones distinguidas por
su celo y caridad, todavía necesitan de 
la acción bienhechora del Gobierno pa
ra que auxilie sus esfuerzos y contri
buya á perfeccíunar el importante ser
vicio que prestan.

No es ménos necesario cuidar de la 
conservación de la salud pública con asi
dua y constante atención. Conviene pa
ra conseguirlo revisar la legislación vi
gente en la materia y los reglamentos 
á ella referentes, dedicándose á perfec
cionar una y otros, tomando en cuenta, 
como es justo, las relaciones comercia
les que deben facilitarse cuanto sea po
sible dentro de los términos que la pre
visión aconseja tratándose de asunto tan 
trascendental.

Para esto es indispensable un estu
dio analítico, concienzudo y detallado; y 
este estudio no puede hacerse como cor
responde sin deslindar las materias, se
parándolas en grupos de las que sean 
análogas, y cometiendo á un solo cen
tro el exámen de cada grupo.

En estas razones se funda el Minis
tro que suscribe para intruducir en la 
Organización de la Secretaria del Minis
terio de su cargo una reforma que per- 

, mita estudiar y mejorar los ramos ar- 
j riba citados de Beneücencia y Sanidad; 
j reforma que tiene el honor de propo- I ner á V. M. y que no altera en nada 
I absolutamente el presupuesto de la Se- 
I cretaria, que continúa siendo el mismo 
j que hoy rige.
I Madrid 31 de Enero de 1865.
i

I SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
LUIS GONZALEZ BRABO.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se croan en el Minis

terio de la Gobernación una Dirección 
de Beneficencia y otra de Sanidad, en 
equivalencia de la de Beneficencia y Sani
dad que boy existe.

Los Directores disfrutarán el sueldo 
de SO.000 rs. asignado á los demás de 
su clase.

Art. 2.® La organización de las cita
das Direcciones habrá de realizarse sin 
aumento alguno del presupuesto de la Se
cretaria del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la G obernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general 
de Beneficencia á D. Francisco Botella, 
Diputado á Córtes, y Gobernador que ha 
sido de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de rail ochocientos sesenta y cinco»

Está rubrieado de la Real mano.

El Ministro de la  Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general 
de Sanidad á D. José María Ródenas, Di
putado á Córtes

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado déla Real mano.

El Ministro de la Gobernación, 3 
LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Juan 
Valero y Solo, actual Director general de 
Establecimientos penales.

Dado en Palacio á treinta y nno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la  Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRA B O .

Vengo en nombrar Director general 
de Establecimientos penales á D. Cárlo.s 
Fonseca y Viouesa, Visitador primero del 
ramo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO,

Vengo en nombrar Director general 
de Correos á D. Víctor Cardenal, que lo 
es de Administración local.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación.

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general 
de Administración local á D. José Luis 
Nacarino Brabo, que lo es de Beneficencia 
y Sanidad.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

E l Ministro de la  Gobernación,

LUIS GONZALEZ BRABO.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERl DE_PR0Vim.
Circular número 30.

El Señor Secretario de la Junta pa
ra promover los socorros destinados á 
Manila, rae ha dirigido la comunicación 
siguiente:

«Esta Junta general en sesión ce
lebrada el día 17 del actual bajo la 
presidencia de S. M. el Rey, enterada 
de los brillantes resultados de la sus- 
crioíon nacional para alivio de las des
gracias causadas por el terremoto de Ma
nila, acordó dar por terminada la mi
sión para que fué creada y entregar al 
Gobierno los fondos existentes en su 
poder.

Al verificarlo, he tenido la satis
facción de exponer, que las Juntas de 
provincia, de partido y de parroquia, 
correspondiendo con celo á las instruc
ciones de esta general, han realizado 
las esperanzas que al establecerlas se 
concibieron; y que á la piedad y al 
interés de lodos en general se debe que 
la suscricíon haya llegado á la cifra de 
8.286.040 reales, 60 céntimos incluso 
los donativos de las provincias de Ul
tramar.

- £□ su consecuencia, la Junta acor
dó se diesen las gracias á esa provin
cial, á las de parlido y de parroquia 
por la decidida cooperación que han 
prestado á esta general en su difícil 
misión, y asimismo á todas las auto
ridades, funcionarios públicos y Esta
blecimientos que con su celo ó interés 
han contribuido al mejor éxito de la 
suscricíon en esa provincia.

De órden de S. Ai. el Rey y por

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



2
acuerdo de la J.iínta, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos corres- 
pomlienles.»

Lo que hé dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de las Juntas de provin
cia, de partido y parroquiales de la de 
mi cargo.

Albacete 6 de Febrero de 1865.—

El Gobttrandor, 
Fraj^cisco Navarro.

Otra núm.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán sin demora y por 
cuantos medios estén á su alcance, á 
la busca y captura del paisano José 
Bagan (a) el Bullo de Zucaino, cuyas

señas se insertan á continuación; el cual 
si fuere habido se pondrá' con ías se
guridades convenientes á disposición del 
Señor Gobernador de Castellón que lo 
reclama; y á fin de facilitar su captu
ra, advierto á las expresadas autorida
des que dicho sugelo usa varias veces 
el nombre de Pascual Portero López 

Albacete 7 de . ebrero de 1865.
El G obernador,

Francisco Navarro.

Señas.

Edad 41 años, estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, nariz regular al
go remangada, barba poca, color entre 
moreno, tiene una cicatriz á un lad'o 
de la nariz y otra en un dedo de la 
mano, le falta un diente, es bastante 
grueso y tiene buena pantorrilla, con 
venas muy pronunciadas que se distin
guen hasta por encima de las medias, 
viste unas veces de calzón y otras 
pantalón.

La Roda treinta de Enero de mil ochocientos sesenta y cinco'.—El Alcalde, Gabriel 
de Arce.

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y repartimiento, hé 
dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento de los pueblos com
prendidos en él, encargando á los Sres. Alcaldes la mayor puntualidad en el gpago de 
sus respectivas cuotas.

Albacete 6 de Febrero de 1865.— Francisco Navarro.

de

Otra núm.

Provincia de Albacete.— Partido de la Roda.— Año do 1865 al 66.— Presupuesto 
y repartimiento que forma el Alcaide constitucional de esta villa, de las cantidades 
que se conceptúan necesarias para el socorro de 'presos pobres y demás atenciones 
carcelarias en dicho año económico.

PRESUPUESTO.

Para el socorro de treinta presos que se calcula podrá haber todo el 
año en esta.oárpel da partido á razón de un reaUcuarenta y dos cén
timos diarios.á cada uno 15.549

Para socorro y conducción de los presos de tránsito, dos mil quinientos 
reales

Para medicamentos, blanqueos, reparaciones de cárcel y demás que 
suelen ocurrir en ella'y, Casa Juzgado, dos mil quinientos reales 2.500

Dotación del Alcaide, rail oe.booíentos reales; 1.800
Id. de un demandadero, setecientos treinta reales 750
Id. del Faoullativo Médico-cirujano de pobres presos, novecientos se

senta reales 960
Id. del Sangrador de id., sesenta reales 60
Para el alumbrado de la cárcel, doscientos ochenta reales 280
Para papel sellado y común para libros, cuentas, etc., sellos para re

cibos y demás, cien reales 100
Para imprevistos, dos mil seiscientos reales 2.600

Junta provincial de Instruc
ción pública!

Circítlar.

Convencida esta Junta de los saluda
bles resultados que ha de producir en 
la niñez la gran colección de láminas 
de la Historia Sagrada que se publica 
por D. Faustino Manclieca, bajo la di
rección de D. Sebastian Perez Alonso, 
cree deber suyo prestarle el apoyo y 
protección que se merece, recomendán
dola á todos los Maestros y Maestras 
de esta provincia, como obra útil pa
ra ampliar en los discípulos sus cono
cimientos en Religión, proveyéndose de 
ella con cargo al material de sus es
cuelas.

Los Sres. Alcaldes, y Secretarios en
terarán de esta circular y prospecto que 
le sigue, á los encargados de la enseñan
za en sus respectivas localidades.

Albacete 2 de Febrero de 1865.— 
El Presidente Francisco Navarro.—Se
cretarlo, José María López,

GRAN COLECCION DE LAMINAS

DE

2.500 LA HISTORIA SAGRADA-

Reales Cénts.

T ó t a l . 27.079
BAJA.

Por sobrante del egercioio del presupuesto especial del año económico 
de, mil ochocientos sesenta y tres al sesenta y cuatro, míete mH 
doscieatos treinta y seis reales con veinte icénlimos 9.256.20

Quedan á repartir. . 17.842,80

Cuya cantidad de diez y siete mil ochocientos cuarenta y dos reales oohenlá cénti
mos se distribuye entre los pueblos del partido con arreglo al número de almas resul
tante del último censo.

PUEBLOS, ÁlfaaS, Reales cénts.

La Roda............................ 5890 3290,40
Fuensanta......................... 1011 566,15
Lezuza............................... 2815 1576,40
Madrigueras...................... 2307 1291,92
Minaya............................... 2511 1294,16
Moütálvos.......................... 429 240,24
Muñera.............................. 2756 1543,36
Tarazona........................... 4841 2710,96
Villalgordo........................ 1640 918,40
Villarrobledo..................... 8508 4652,48

TotAl, . . 32508 18092,48

Debido repartir. . . . 17842,80
Sobrante. . . . • • 249,68

lía correspondido á cincuenta y seis céntimos por cada una da las almas que cons
tan en el .presente repartimiento resultando un sobrante de dpscientos cuarenta y 
niieve reales sesenta y ocho céntimos.

para las escuelas de párvulos y elemen
tales de uno y otro sexo, bajo la direo 
cion de Don Sebastian Perez Alonso, 
canónigo penitenciario de la Santa- Igle
sia catedral de Toledo grimada de las 
Españas designado por él Exorno ó limo. 
Señor D. Antolin Monescilia, obispo de 

Calahorra y la Calzada.

PROSPECTO.

Reconocida universalmente la impor
tancia y necesidad de la enseñanza de 
la HISTORIA SAGRADA, todos los pre
ceptistas de la educación Católica han re
comendado su estudio, como base y fun
damento de esta, le han dado un lugar 
preferente entre los elementos de ■ins
trucción primaria, y no hay profesor al
guno que, persuadido de su alta misión 
desatienda objeto tan importante.

Lo sabemos: nos complacemos en ma
nifestar, que los maestros y maestras, 
de primeras létras desplegan el mayor 
celo en grabar en la memoria de la 
tierna infancia los hechos de la HISTO
RIA SAGRADA; tan interesantes en si 
mismos como ricos en sólida doctrina.

Pero también nos consta, que la en
señanza puramente verbal y el estudio 
hecho por catecismos históricos no siem
pre producen los frutos apetecidos.

La tierna edad necesita objetos, que 
afecten sus sentidos, que llamen y fijen 
su atención por el colorido de ^las imá
genes.
^  Nada es mas constante ni mas acre
ditado por la experiencia, que la viveza 
con que se imprimen por este medio 
en sus ánimos las ideas que se les ins
piran, el gusto y la facilidad con que las 
recibe, y la tenacidad con que su 
memoria conserva cuanto se les. pre
senta bajo el encanto de Interesantes cua
dros, que al vivo representen los hechos 
y parsonages mas notables.

Con felicÍ3Ímo.s resultados ha sido adop
tado esto método, llamado de in t u ic ió n . 

en algunas escuelas de nuestra España 
y otras naciones de Europa.

Por causas, que no.es del caso enu
merar no se ha generalizado cual de
biera este método de enseñauza, ob
servándose en esta parte un gran vacío 
en el mayor número de los- eslableoi- 
raientos de primera instrucción.

Cuantos se interesan por el bien de 
su patria y por la completa educación 
religiosa, sienten la necesidad de llenar 
aquel vacío: muchos de los dignísimos 
profesores nos han manifestado sus de
seos, escUándoDos á publicar ima gran 
colección de láminas, que representa
sen los principales acontecimientos da la 
HISTORIA SAGRADA.

Acogimos desde luego con entusias
mo la idea: largo tiempo hemos meditado 
sobre los [medios de realizarla: hemos con
sultado sobre ello con personas respetabi
lísimas, y aunque todas apludian nues
tro plan y nos estimulaban á lle’íarlo á 
cabo, no podíamos decidirnos á pu
blicarla sin la necesaria aprobación del 
Exorno, é limo. Sr. Monescillo, dignísi
mo Obispo de Calahorra y la Calzada.

Nos acercamos á sn sagrada perso
na, espusimos nuestro proyecto, y com
prendiendo S. E. í. los grandes beneñ- 
cios que de ello reportarla la instrucción 
primaria, de jla que tan delosb sé mues
tra, y por la que tanto y con tanto pro
vecho trabaja, no solamente se dignó 
aprobarlo, si no es que nos ofreció sn 
apoyo y recomendación.

A fm de que nuestra obra fuese com
pletísima, suplicamos á S. E. I. tuviese 

} también la bondad de designarnos persona 
/ de su confianza; que pusiese al pió de 

cada lamina la explicación del hecho por 
ella representado, y la instrucóíon mo
ral ó religiosa-que de la misma se des
prendiese. Como lodo sentimiento ge
neroso y cuanto se refiere á la ense
ñanza católica, tiene favorable acogida 
en el noble y hermoso corazón de tan 
eminente Prelado se ha prestado gusto
sísimo á nuestra súplica, designando al 
efecto al Sr. D. Sebastian Per.ez Alonso, 
Canónigo Penitenciario de ia Primada de 
las Españas.

Nada mas diremos; sabe el público 
cumplimos siempre lo qué-'-prometemos, 
y alguna vez mas de lo que hemos pro
metido.

El respetable nombre que por de- 
s^nacion del Prelado vá al frente de 
nuestra publíoacion, la dirección de per- 
sena- tan oorapeieñle como el Sr. Perez 
Alonso so» garantías mas que suficientes 
de la bondad de la obra y del cumpli
miento de cuanto ofrecemos.

Otra garantía muy atendible, por 
cierto, 03, qne apesar dól módico pre
cio de la obra y de los grandes sacrificios 
pecuniarios que su esmerada estampa
ción reclama, no se exigirá cantidad algu
na á lossuscrilores, hasta que se hayan 
recibido las láminas en que está dividi
da la gran colección que hoy principia
mos á publicar y que sin interrupción al
guna oontinuarémos publicando.

NOTA. Además de las láminas de 
Historia Sagrada, se publicarán otras 
50 de Historia natural, Artes y Oficios, 
por considerarlas también de utilidad ge
neral.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 80 láminas, que 
representarán los sucesos mas importan
tes de ia Historia Sagrada.

Estas láminas estarán, como queda 
dicho, á cargo de los artistas más dis-
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linguldos Españoles y Éxtrangeros, y 
serán de una esmerada estampación en 
papel superior.

La obra se pagará por plazos á me
dida que se reciban las láminas, y se' 
dividirá en 4séries' de á '20 cada una.

El' editor  ̂ procurará' que dioha'  ̂ obrá 
séá' adoptada por el Real Consejo de 
lostnibcfoD pública,

Para facilitar lá’adquisición á todos 
los profesores se ha dispuesto que los 
Maestros y Maestras de las poblaciones do 
1000 almas en adelante podrán proveer
se del todo do la obra en un año y en 4 
plazos, y su pagóse veriíicará al recibir 
cada una de las séríes. Los de 500 üilOOO 
en 8 plazos y en dus años. Los de 200 
á 500, en tres años yen  12 plazos. Y 
los que no pasen do 200, en 16 plazos 
y en 4'años.

¿os profesores que pongan de una 
vez en poder de los Inspectores el 
importe de la obra al tiempo do hacer 
la suscricion, recibirán grátis un her- 
mOsó cuaderno de láminas de Historia 
Natural.

PRECIOS DE LA SUSCRICION.

Por las 80 láminas de Historia Sa
grada en negro, tomadas de una vez, 
200 rs. Id. iluminadas, 280.

Por cada séríe, 6 sea por 20 lámi
nas en negro, 60 rs. Id. iluminadas 80.

Por las 50 láminas de Historia na
tural, artes y oficios en negro, 150 reales. 
Id. iluminadas, 200.

Por esta pequeña reseña se infiero 
que esta obra, además de las buenas 
condiciones con que ha de cumplir, es 
la' mas barata de cuantas se han publi
cado hasta el día.

Encargados de la suscricion.—En 
Logroño en casa del editor D. Fausti
no Menchaca, á quien se dirigirá toda 
la correspondencia, y en la Impreuta de 
D. Domingo Ruiz.— En Madrid, libre- 
ria de la Publicidad, propia de D. Jus
to Serrano, y en la de'Hernando, calle 
del Arenal.— lín las demás provincias son 
los encargados iosSres, Inspectores de 1.* 
enseñanza.

NOTA. Sin embargo de lo que que
da indicado respecto del modo de hacer 
la  ̂ suscricion, podrán hacerla también 
dirigiéndose al editor, indicando el pue
blo de su naturaleza y la provincia, á 
que pertenecen, teniendo siempre en
tendido que el importe de la suscri- 
cíon se ha de entregar al Inspector de 
su respectiva Provincia ó á la persona que 
este designe.

Administración principal de 
Hacienda pública,

ANÜNCro.
Habiendo sido declarado vacante el 

estanco número 6 de la ciudad de AI- 
mansa, se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial, á fin de 
que las personas que se consideren con 
méritos suficientes para desempeñarlo, 
dirijan sus solicitudes á esta Adminis
tración principal dentro del término de 
ocho dias á contar desde la fecha de 
su inserción.

Albacete 4 de Febrero de 1865.— 
Alejandro B. Estrada.

Nota individual de las resoluciones dictadas por 
el actual reemplazo.

NÜMEKOS.

2.'

este Consejo á los quintos de esta provincia para cubrir el cupo respectivo en 

{Conclusión,)

VILLAEROBIiEDO.

NOMBRES. Soldados.
Escluidos. Exentos. Exceptuados.

Santiago Collado 
Félix Loca Conde 
Julián Ortega Fiel 
Pascual Martínez 
Bernardo Cabañero 
Félix Requena Gomex 
Domingo Serrano 
Domingo Olivares 
Miguel Nuñez 
Juan Valenciano 
Antonio Carretero 
Bartolomé Moreno 
Domingo Rosell 
Baltasar Francisco López 
José Haro Sevilla 
Juan Cabañero Férez 
Juan González Serrano

Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

«
Soldado
Soldado
Soldado

»
Soldado
Soldado
Soldado

»'
Soldado
Soldado
Soldado

Párrafo 2.o arl. 73.

P i r .6 .»  a r t7 4

Párrafo 2.« arl. 75.

Párrafo l .* a r l .  73.

A Y M .

1 Natalio Moreno Soldado
2 Ecequiel Síelva Soldado
3 Cosme Giménez Soldado
5 Julián Moreno Soldado

BLCHBDELASIIERA.

Emilio Carchano 
Gabino Sánchez 
Domingo Ruiz 
Fernando Galo Agea 
Francisco Janini González 
José Ortega García 
Fermín Fernandez López 
Leandro López Medina 
Mariano Suarez 
Juan Navarro Garda 
Nicolás López Larosa 
Julián González 
Luis Rodríguez

Ramón Espinosa 
Meliton Gil Rodena 
Pedro Albarez García

Soldado
Soldado
Soldado

))
Soldado

»
B

Soldado

Soldado
«

Soldado
Soldado

Párrafo 1.® arl. 73.

Párrafo l . “ arl. 73, 

Párrafo i.o arl. 73,- 

Párrafo 2.o a rt. 75.

Párrafo 9.* art. 76.

PEREZ.

Soldado
Soldado
Soldado

LBTUE.

Dimas Sánchez 
Alejandro Sánchez Yaléfb 
Felipe Villegas Albarez

Hipólito Muñoz 
Anselmo Muñoz 
Pedro García 
Lorenzo González 
Rufo Bermudez 
León Linares 
Eugenio Frías

Soldado
Soldado
Soldado

M0LIÍÍIC08.

Soldado
9

Soldado
»
))

Soldado

Párrafo 2.o art. 73. 

Párrafo 2,o arl. 73. 

Párrafo l .°  art. 73,
Párrafo art. 76,

NBRPIO.

Juan Martínez
Ginés Navarro
Teodoro de la Cruz Sánchez
Cielo Moreno y Juárez
Angel Melgarejo
José García Fernandez

Soldado

Sqldado
Soldado

Párrafo 2.0 art. 73. 

Párrafo 1. arl. 73,
Párrafo 2." art. 76.
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NUMEROS. NOMBBES. Soldados.
Escluidos. Exentos. Esceptuados.

: . 
y - ' 14 Juan Gómez Moreno Soldado

16 José Fernandez Tausle j)
; •,'

.  - 17 Juan Sánchez Bermejo w

■y 19 José Sánchez López Soldado
20 Gregorio Montanos Soldado

. 21 Esléban Mañas Soldado
23 José Gómez Rea! Soldado

: 24 Eustaquio Sánchez Soldado
'j" 25 Salvador Sánchez Soldado
i '; . ; •

26 Juan Julián García Soldado

. SOCOI

V
; 1 Pedro Navarro

,|,i
k

i 2 Juan Segura Soldado
il

.f 3 José Hervas Soldado
1 ' .

4 Bartolomé Marín Soldado
'  3

Y B S ^

,í- 1 Constantino Gómez 0

3 Cándido de la Fuente Soldado
' 1 4 Antonio Ruiz García Soldado■ 1 

•;r 5 Tomás Tamayo y Rodríguez Soldado.
1 6 Antonio Bermudez Soldado.
i 7 José Blazquez González Soldado.,

•1 11 Bernabé González Soldado
1 12 Antonio García 77

1 13 Juan García y Garda Soldado
i ■, 14 Casimiro Leal y Ogeda Soldado

15 Isidoro Mañas Soldado
' t 20 Antonio Carrillo Soldado

21 José Marlinez . .Soldado,
22 Andrés Blazquez •. Soidádo

■i.i; 24 Juan Juárez Bonache Soldado
m : 25 Joan Garda Elbal ))

s 26 Narciso de los Bios González Soldado
t í t 27 Lorenzo Sánchez y Mendoza Soldador ' K 1' k 28 Marcelino Bermudez Soldado
1 ; 29 Plácido Valiente "
1 i

1
3 1 Ignacio Martínez Rubio Soldado

1 1
í-

32 Domingo Garrido Soldado

Párrafo 1 art.  73. 
Párrafo 2 .“ art. 73.

Párrafo l.o  art. 76.

Décimas por Alpera.

Párrafo 1 .o art. 73.

Párrafo 2.° art. 73.

Párrafo 1.0 art. 76.

Párrafo 1 o art. 73.

Universidad literaria de Va
lencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de segunda enseñan
za.— Anuncio.— Está vacanlo en el Ins
tituto de segunda enseñanza de Cádiz, 
la cátedra de Mecánica industrial, dota
da con el haber de diez mil reales anua-

í' Tés, la 'cual ha de proveerse por opo- 
.sicipn, opmo, prescribe el art. 208 de 
Ta ley áé 9 de Setiembre ,ÜQ 1857. Los 
egercioios se verificarán en Sevilla en 
la forma prevenida en el titulo segun
do del reglamento •• de 1.® de Mayo 
de 1864. •

Para ser admilido-á la oposición se 
necesita:

1-0 Ser español,
2.0 Tener 24 años de edad.
3 .“ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.0 Ser Ingeniero industrial mecá

nico, ó licenciado en la facultad de 
Ciencias, sección de las Físico-mate
máticas.

Los aspirantes presentarán en esta

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
do dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta; y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4.o del articu
lo 8.^ del mismo reglamento sobre el 
tema siguiente que ha señalado el Real 
Consejo de Instruocíon pública «Leyes 
de las oscilaciones del péndulo.»

Madrid 24 de Enero de 1865.— El 
Director general, Eugenio do Ochoa.— 
Es copia.— Antonio Quílis, secretario ge
neral.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñan
za.—Anuncio.— Está vacante en el Ins
tituto de segunda en.señanza de Jerez 
de la Frontera la cátedra de Física y 
Química, dotada con el haber anual de 
diez mil reales vellón, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescri
be el art, 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los egercioios se ve
rificarán en Sevilla en la forma preve
nida en el titulo segundo del reglamen
to de 1.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. " Ser español.
2 . * Tener 24 años de edad.
3 . " Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ° Ser Bachiller ó Licenciado en 

la facultad de Ciencias, ó tener algu
no de los títulos que habilitaban para 
hacer oposición á cátedras de esta asig
natura, ánles de la ley do Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo J4." del art. 8 .“ del 
mismo reglamento, sobre el lema siguien - 
ta, que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública; «De la capacidad ca
lorífica, medios de medirla y considera
ciones á que dá lugar.

Madrid 24 de Enero de 1865.— El 
Director general, Eugenio de Ochoa.— 
Es copia.— Antonio Quilis, secretario ge
neral.

B l  Í \ I L . ¡ S Ü ( G 1 I ¥ I I ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO 
EN MÍLÍMETROS Y k

Altura medía

7 0 4 ,5 3
7 0 4 .0 8

0 .9 8  I 14,4 
0 ,28  I 16 ,7

TERMÓMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. 

¡HUMEDAD RELATIVAS

ver ¿5«. t»> O X

so p.

■' 2  ■
a
CB'3 •o
a '

I-.1
5* 

- S’ 3r  p?2L
& 

O —
r». a

a
a~iaP
9,

S  33 "Oa  a  n.r í
o  Iío r
9. 1
o  i
o'a

3- ! 
3a  ¡3.P' ®sop

7 .5 9 ,9 0 .0 - 1 , 0 1 ,0 5 ,8 5 .7 78
9,5 7 .2 4 .0 2 .9 1,1 6 .8 5 ,5 80

iDirecoion

del

viento.

Atmóme* Pluviome-
tro en mi- tro en mi- ESTADO

líraetros. límetros. DEL CIELO.

2 .24 0 Revuelto.
2 ,2 4 Idem con viento.

P. 0. del Catedrático encárga lo. 
Francisco Díanos.

Albacete, 1865. Imp. de Joaquín Diaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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